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SECRETAR'A Mu"'CIPAl

DECRETO  NO: E-1587/2O17                             /

COLINA,18 de julio de 2017

VISTOS:   Acuerdo    NO   96   adoptado   por   el   H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  21   de  fecha   18  de  juI¡o  de  2017.   1)
Decreto Alcaldicio NO E-2537/2O15 de fecha Os de septiembre de 2015, que aprueba
el   contrato   de   comodato   de   fecha   15   de   agosto   de   2015,   suscr¡to   con   la
municipalidad  de  Colina  y  la  Junta  de Vecinos Villa  Esperanza,  por la  multicancha
ubicada  en  Carretera  General  San  Martín,  entre  el  pasaje  Calafquen  y  Calle  Budi
de la Villa Esperanza. 2) Certificado de proyecto válido con observaciones de fecha
13/07/17  del  Ministerio  del  lnterior y  Seguridad  Pública  -Fondo  Social  Pres¡dente
de   la   República;   y,   en  virtud   de   lo  establecido  en   la   Ley   NO   18.695,   Orgán¡ca
Constitucional  de  Municipalidades;   Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la  información
públ¡ca y su reglamento,  Ley NO 19.880, base de los procedimientos administrativos
que rigen los actos de los órganos de la admin¡stración del estado,

DECRETO:

Promulgase el acuerdo  NO   96 adoptado por eI  H.
Concejo  Mun¡cipal  en  Sesión  Ordinaria  NO  21   de  fecha  18  de  julio  de  2017,  SE
ACUERDA:  Prorroga de plazo de comodato por un período de 5 años,  a contar de
la fecha de térm¡no del período orig¡naI (septiembre del año 2020), a la organización
territorial   denom¡nada  JUNTA   DE  VECINOS  VILLA   ESPERANZA,   respecto  al
inmueble  de  la  multicancha  ubicada    en    Carretera  General  San  Mart¡n,  entre  el
pasaje   Calafquen   y   Calle   Budi   de   la   Villa   Esperanza,   para   postular  proyecto

¡nado

La  Direc
administ

"Reparación multícancha" al Fondo Socia' Presidente de la  República,

terio del  lnter¡or y Seguridad  Pública.
ión de Ases
t¡vas  perti

las normás dispuesta

MOR/ACA/Phf
DISTRIBUCION:
1.-          Sres.  Concejales
2.-           AJcaldía

Ía Jurídica será la encargada de realizar todas las gest¡ones
tes,  para  materializar  el  presente  acuerdo,  rigiéndose  por
or el municip¡o para comodatos

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
FDO.)  MARIO  OLAVARRIA RODRIGUEZ,

Alcalde.
FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA,

Secretario  MunicipaI  (S).

RIAGADA
AL (S)

3.-          Secretaria  Municipal
4.-         Asesoría  Jurídica
5.-          Dirección  de Control
6.-          Organizaciones Comun¡tar¡as
7.-           DIDECO
8.-         'nteresado
9.-         Ley de Transparenc¡a
10.-       Ofic¡na de  Partes yArch¡vo
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SECRETAf'lA M U N ' CIPAl

EI  H.  Concejo  Municipal  por la  unanimidad  de  sus  miembros  presentes,  adopta  el
sigu¡ente acuerdo,

ACUERDO NO 96.2oi7

VISTOS: Estos Antecedentes: 1) Decreto Alcald¡cio NO E-2537/2015 de fecha Os de
septiembre de 2015,  que aprueba el contrato de comodato de fecha  15 de agosto
de   2015,   suscrito   con   la   mun¡c¡palidad   de   Colina   y   la   Junta   de  Vecinos  Villa
Esperanza,  por la  multicancha  ub¡cada  en  Carretera  General  San  Manín,  entre  el
pasaje  Calafquen  y  Calle  Budi  de  la  V¡lla  Esperanza.  2)  Certificado  de  proyecto
válido  con  observaciones de fecha  13/07/17  del  Ministerio  del  lnterior y  Seguridad
Pública -Fondo Social Presidente de la República; y, en virtud de lo establecido en
la Ley NO  18.695,  Orgánica Constitucional de Municipalidades;  Ley NO 20.285 sobre
acceso  a   la  ¡nformación  pública  y  su   reglamento,   Ley  NO   19.880,   base  de  los
procedimientos    administrativos    que    rigen    los    actos    de    los    órganos    de    la
administración del estado,  SE ACUERDA:   Prorroga de plazo de comodato por un
período de 5 años,  a contar de la fecha de térm¡no del período orig¡nal  (sept¡embre
del año 2020), a la organización territorial denominada JUNTA DE VECINOS VILLA
ESPERANZA,   respecto  al   inmueble  de  la  multicancha   ubicada     en     Carretera
General  San  Mariín,  entre el  pasaje Calafquen y Calle  Budi de  la Villa  Esperanza,
para   postular  proyecto   denom¡nado   "Reparación   multicancha"   al   Fondo   Social
Presidente de  la  Repúbl¡ca,  del  Ministerio del  lnterior y Seguridad  Pública.
La Direcc¡ón de Asesoría Juríd¡ca será la encargada de realizar todas las gestiones
administrativas  pehinentes,  para  materializar  el  presente  acuerdo,  rigiéndose  por
las normas dispuestas por el munic¡p¡o para comodatos.



mígE#

llml'C'A^uo^i, tü coiJhL^
irI -.i"Im.     .LI

"Sj}

L

DECRETO N®      E-2537/2015                               /

COLINA,   Os do Sept¡embre de 2015.

VISTOS:   Estos   antecedentes:    1.)   Decreto   NO
E-2292/2014,  de fecha 20 de Agosto de 2015, que promulga el Acuerdo NO 77,  adoptado
por eI  H,  Concejo Munic¡pal  en  Ses¡ón  Ord¡nar¡a NO 23   de fecha  20 de Agosto  de  2015,
se  acuerda    otorgar  en  Comodato  por  5  año§  renovables,    a  la  Junta  de  Veclnos  Villa
Esperanza,  el terreno ubicado Carretera General San Martín,  entre el  pa§aje Calafqusn y
Calle    Budi    de    la    V'l'la    Esperanza,    cuyo    terreno    está    dest'inado    a    Multicancha.
2.)  Memorándum  NO  335/14,  de fecha  O7  de  Septiembre  de    2015,  del  Asesor Jur'dlco,
mediante el cual rem¡te contrato deComodato de fecha 31  de Ago§to de 2015.  celebrado
con la Junta de Vec¡no§ Villa Esperanza,  para d¡ctar Decreto Alcald¡c¡o correspond¡ente; y

en  v¡rtud  a   las  atr¡buc¡ones  que me  conf¡ere   la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Const¡tucl'onal
de   Mun¡c¡pal¡dades,    Ley    NO   2O.285,    sobre   acceso   a   la   ¡nformacíón   públ¡ca   y   su
reglamen'o;  Ley  NO  19.88O sobre  base de 'os  proced¡mientos adm¡n¡strativos que  rlgen a
los órganos de 'a admin¡strac¡ón del estado.

DECRETO:

1.-Apruébase el  contrato de  Comodato de fecha
31  de Agosto  de  2015,  suscrito  entre  la  '.  Munic¡paI¡dad  de  Colina,  representada  por su
alca'de  don  MARIO  OLAVARRIA  RODRIGUEZ,  y  la  Junta  de  Vecinos  Wlla  Esperanza,
representada  por  su  Pres¡dente  doña  GLORIA  ALEGRIA  ISOPI,  Cédula  de  ldent¡dad
No  O5.783.400-5.

2.-    La    Munic¡palldad    de    Col¡na    entrega    en
Comodato   a   la   Junta   de   Vecinos   Vllla   E§pBranzai   la   Multicancha   ubicada   en   Calle
Carretera   General   San   Msrt'n,   entre   el   pa§aje   Calafquen   y   calle   Bud¡   de   la   Mlla
Esperanza de esta Comuna.

3.-  El  presente  contrato  estará  cond¡c¡onado  a

que la Junta de Vec¡nos construya en dicho terreno una Multicancha. A§lmismo las pahe§
establecen que la administraclón de la sede soc¡al, será de responsabi'¡dad de la Junta de
Vec¡nos Los P¡nares de Col¡na.

4.-   El   plazo   será   de   5   años,   renovables.   Sin
perjuicio de lo anter¡or la Munic¡pal¡dad de Colina, podrá poner 'émino en cualqu¡er época
al comodato que §e acuerde por este pacto.

ANOTESE, COIVluN[QUESE Y ARCHIVESE.-

J'

t'-    Asesorla  Juridica
-    Secplan
-     DÍrecc¡ón de Adm¡n¡stración y Finanza§
-JJ. W.Villa Esperanza
-     Ley deTransparencia
~     Oficína de Paries y Archivo
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DECRETO NO.'

l
COLINA, 20 de agosto de 2O15

VISTO§:   Acuerdo   NO   77   adoptado   por   el   H.Concejo  Municipa' m  Ses,ón  Ord,'nar,'a  NO 23 do fecha  20  de agosto de 201§.  n

#uC::¿OoAk¬a¥dá:'OadNoOpEa-d2o29eln/28::iódne fiosrCdh¡:a2rPsdNeoa2g3OSáOedfeec2hOa1§2'oqouse.2Por¡guqlg:

taeCr:eenrdoaudb:¿aardSomoenfecC:OrreelteCrOamgdeanteOraia!:iubM:en?n:ft:VnOtr:een,trpa:sEaSjPeOrcaan,ZaiduPeOnr Oj
calle   Budl  de   la  VIlla   Esperanza,   cuyo  terreno  está   destinado  a   mult'cancha,
aprobado pft Decreto Alcam% NO E-1786/2009 de fiecha 29 de octubre de 2OO9,
que  promulga  Acuerdo  NO   123,  adoptado  en  Sesión  Ordinaria  NO  31   de  fecha
29.1O.20O9.  2)  Memorándum  NO  297  de fecha  "  de  agc,sto  de 2015,  deI Ase§c,r
Jurldlco   med¡ante   e'   cua'  so'íc,'ta   autor¡zacjón   deI   H.   Concejo   Munlci'pal   para
otorgar en  comoda'o  el  terreno  ar,tes  ¡ndi'vidua'izado  a  la  Junta  de  Vec,'no§  de  la
V"  Esperanza;  w  m  vi'r'ud  de  'o  establecido  en  la  Ley  NO  18.696,   Orgánlca
Const¡tucional  de  Municjpa'¡dades;  Ley  NO 20.28§  sobre  acceso  a  'a  ¡nformación
púbI¡ca    y    "    reg'amento,    Ley    NO    19.880,    base    de    'os    procedjmjentos
admi'nl§trat¡vos q" r¡gen 'os acto§ de los ólgangs do 'a admi-ni'stracl'ón del estadoi

DECRETO.'

Promulgase el acuerdo NO   77 adoptado por eI H.Concejo Mun¡ciparen Ses¡ón  Ordjnaria  NO 23 de fecha 20 de agosto de 2015,  sE
ACuERDA.'   Otorgar  en   Comodato  por  O5  años  renovab'es,   a  la  JuNTA   DE
VECINOS  V'LLA  ESPERANZA,  e'  terreno  ublcado    en    Carretera  General  San
Ma"m  entre el pasaje Calafquen y Ca'le Budi de la V¡lla  Esperanza,  ciiyo terrem
está desti'nado a mult,'cancha.
La   Dlrecc¡ón   de  A§esorla   Juríd,ca   será   la   encargada   de   realizar  todas   las
gestlones   admini'stratJvas   pert¡nentes,   para   mater¡al,'zar   el   presente   acuerdo,
rjg¡éndose por 'as normas dispuesta§ por el muri¡c¡pio para comodatos.

3.-        Secre,aria Munjcl'pa'
4.-       Asesor'a Jurldica
5.-        D,'recc¡Ón de Control
6.-       lnteresado
7,-       LeydeTransparencja
8.i+        Ofic¡na de Partes yArchivo

£#rO\OTES^E=,C^3O^MU.N,lf3_lJ_ESE_Y AR:cHlvEsEFDo., #,£Qp!o_ oLAvriñEiiÁ-R6BEú#ÜEZ,
Alcalde.

FDO.) CARLOS GARCIA LECAROS,
Secretario Munic¡pa',

S`+w®+WnD`c1`
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MuNICIPALIDAD DE COLINA
Asesoría Jurídica
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DE       : ASESOR JURIDICO

A          : SR. SECRETARIO MUNICIPAL

E=

l
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O  B_  oQ_iL>\S~,

MEMORÁNDUM  NO 335/ 2oi5

MAT.:  Lo qLie indica

Colina, 7 de Septiembre de 2015

A  través   de'   presente   solicito  a   Ud.   dictar  decre{o   alcald¡c¡o  que   apruebe  el   contrato   de

comodato, de fecha 31  de Agosto de 2015, suscr¡to con la Junta de Vec¡nos V¡lla Esperanza,

Sa'uda atentamente a usted,

DVB/ppo
Distribuc¡ón:
Secretar¡a Munic¡pal
AJ-ch¡vo Asesoría Juríd¡ca

Carpeta
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I.MUMCIPALIDAI) DB COLINA

CON

JUNTA DE VECINOS l7ILLA ESPERANZA
"áF

En  Colina  a  31  de  Agosto  de  2015,  entre  la l.  MtJMCIPALII)ÁD  DE  COIJ"A,

persona jurídica de Derecho Público, Rut. NO 69.071.500-7,  debidamente representada por

su  AJcalde  don  b"O  OLAVARRÍA  RODRÍGUEZ,  cmeno,  cédula  naciond  de

ídentídad  NO  7.591.497-0,  según  consú  de  la  sentencia  de  proclamación  díctada  por  el

Primer Tribunal Electord de h Región Metropolitana, de fecha 30 de Novíembre de 2012,

ambos  con  domicilio  en  Avenida  Colina  NO  700,  comma  de  Colínq    en  adelante  "1a

Múnícipalída,d" y por la  otra pafte  el  JUNTA I)E  WC"OS  VILIJA ESPERANZA,

representado  por  su  Presidenta  doña  GLOm  ALEGm  ISOPI,  cédula  naciond  de

identidad  NO   5.783.400-5,   ambas   con   domícíüo   en   Calle      l,lanquihue   NO120   Villa

Esperanza, comuna de Colina, han convenido lo siguiente:

±BEEBQ¿ La l.  Munjcipalidad de  Coüna es  dueña de la multícancha ubicada en   caile

Calretera Geneld San Martri, entre el pasaje Calafiuen y calle Budi de la Vi11a Esperanza

de esta comma.

SE±±ZPQ¿  Que por  acuerdo  NO  77,  adoptado por el  H.  Concejo  Múnícipal  en  Sesión

Ordinaria NO 23,  de fecha 20  de Agosto  de 2015,  aprobado pc,r Decreto  Alcaldícío  NO E-

2292/2015,  de  fecha  20  de  Agosto  de  2015,  la  l.  Munícípalidad  de  Colina  autorizó  el

otorgamíento  en  comodato  del  señalado  imueble,    a la Junta  de  Vecinos,     por  5  años

renovat,les,

IEE£EBQi  Por  el  presente  instnimento,  la  l.  Muricipalidad  de  Colina  entl'ega  en
comodato   a   la   Junta   de   Vecino   Villa   Esperanzq   la       cancha   deportiva   señalada

precedentemente, en conformidad a las estipulaciones que se pactan a contriuación:



CUARTO:  IÁs  partes  establecen  que  la  admjnistración  de  la  cancha  dqortiva  será  de

responsabilidad de la Junta de vecinos Villa Esperama.

QIHTO.-   El   plazo   será   de   5   años,   renovables.   Sin  prejuicio   de  lo   anterior   la  l.

Municipalidad  de  Colina  podrá  poner  térmíno  en  cualquier  época  al  comodato  que  se

acuerde por este pacto.

SEXTO: En el evento de ponerse témino al presente contrato por decisión de ima o ambas

partes,  las  obras    o  mejoras  que  se  hubieran  introducido  en  el  imueble,  quedarán  en
benélffcio de la l. Municipalidad de Colina, sin costo alguno para ésta.

SEPTIMO: El comodatario será responsable  de los gastos de cuidado, de la mantención y

conservación del inmueble.

OCTAVO:  Queda estictamente prc,hibidc, al comodatario  ceder o transíérir de cualquier

foma los derechos del presente comodato.

NOVENO:

E=

El  comodante  se  reserva la  facultad  d.e  ingresar  a  la propiedad  ótorgada  ál

comodatario las veces que estime necesario a fin de inspeccionar, controlar y comprobar el

destino  otorgado  a  la  propiedad,  por  otro  lado  el  cc,modatario  se  obliga  a  otorgar  las

facilidades necesarias al comodante para llevar a efecto la inspección requerida.

DÉCIMO:  Serán causalcs  de  térrino  del presente contrato  las  que  establece  el  derecho

común y en especial:

a).-    El    incumplímiento    de    las    obligaciones    del    comodaíario,    especialmente    las

contempladas en lc,s artículos 2.l77 y 2.178 del Código Civi1; y

b).-    Aquéuas    que    pueda    aducir    la    autoridad   municipd,    por    razones    de    buen

fimcionamiento, en partic,ular las indicadas en el artículo 2.180, inciso 20, numerales 2  y 3,

del nrio cuerpo legal.



1

UNDÉCIMO: Para todos los efectos legales las partes fijm su dolnicilios en la comum de

Colina y se someten a la competencia de sus Tribunales de Ju§ticia,

DUODÉC"O:   El  presente  instrumento  se  fma en cuatro  ejemplales,  quedmdo um

copia  en  poder  de   la  Junta  de  Vecinos,     y  las  restmtes   copias  en  poder  de  la  l.
l,

MuEJ±J¥cipalidad de Colina.

.-l.iffi..`

VoB Direc,ora de Control

-______lL:('_=LÉ



l3  de Julio de 2017

CERTIFICAI)O DE PROYECTO VÁLIDO CON OBSERVACIONES
lj

Representante Legal:  Sr.(a) GLORIA NELLY ALEGRÍA ISOPI

Organización: JUNTA DE VECINOS VILLA  ESPERANZA

Comuna:  Colináa*

No de Postulac¡ón:  l22133

Nombre Proyecto:  REPARACIÓN DE MULTICANCHA

EI Fondo Social Presidente de la Repúbl¡ca comunica a usted que su proyecto ha sido declarado 'VáI¡do con Observac¡ones'. Para

poder continuar el proceso de evaluac¡ón deberá correg¡r los siguientes antecedentes adic¡onales y/o técnicos exigidos en las
lnstrucc¡ones Fondo  Social  2017.

Tiene un plazo de  l3  di'as hábiles para subsanar las observaciones planteadas a contar de la fecha de envío del correo electrón¡co
en el cual se adjunta este certificado.  De lo contrario, la postulación será rechazada.  La respuesta a estas observaciones debe
adjuntarlas haciendo click en el  s¡guiente  link:

https://fiormulariofs.interior.gob.cl/reponedor.jsp?numero=l22133&codigo=36cf259d4d9967f3as laa326160128c7  .  Sólo podrá
adjuntar una vez todos los archivos que considere necesarios para subsanar sus observaciones en el tiempo establec¡do por las
bases.

Observaciones de Antecedentes ad¡ciona]es (documentos adjuntos)

Cotización  l

Presupuesto selecc¡onado:
Justificar las  part¡das señaladas en obras preliminares.  Indicar   si  es necesar¡o por las

caracteri'st¡casde las obras la lnstalac¡ón de faenas por el monto señalado. Justificar, arriendo baño,
c¡erre prov¡sor¡o, arriendo  bodega, el¡m¡nar s¡  no corresponde.  Part¡das  no consideradas en  las
especif,caciones técnicas.  -Previo al  envío del  presupuesto corregido,  se solicita verificar que  los
cálculos de las part¡das y el monto total estén correctos.

PresuDuesto  debe estar fil'mado por el  contrat¡sta e indjcar fecha de emisión.

Lufzar de Funcionam¡ento
Se sol¡c¡ta adjuntar certificado em¡tido por Alcalde o  Secretario Mun¡cipal  en  el  que conste

lavígencia del  comodato a la fecha, ya que este tiene más de iin año de haber s¡do emitido.
Antecedente enviado no señala fecha.

Lugar de funcionamiento no cumple con  la vigcncia mínima de 5 años al momento de

postular(comodato otorgado por 5 años desde el año 2015, por lo que su vigenc¡a es de aprox.  3  años
al momento de postular). Se deberá adjuntar antecedente firmado por Alcalde o Secretario Munic¡pal,
en el que se ACREDITE que el contrato será renovado con una v¡genc¡a de 5 años o más al  finalizar
el  plazo estipulado.


